
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de marzo 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2019-0155, informando que 

se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior en lo referente a la 

notificación del señor curador ad litem. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2019 00155 00 

Dte. PEDRO CENON CASTIBLANCO 

Ddos. LA NACIÓN – MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES, RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA 

RTVC, SERDÁN S.A., PEDRO GIL RUBIO y EFICACIA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a que se notificó 

en debida forma al defensor de oficio designado en auto anterior, y en 

vista a su no comparecencia, se dispone a relevar del cargo al abogado 

JORGE LUIS VILLALOBOS FUENTES, para en su lugar, designar otro 

curador ad-litem, para que represente los intereses en el juicio del 

demandado PEDRO GIL RUBIO. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem al Doctor JORGE LUIS 

VILLALOBOS FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.013.655.860 y T.P. No. 352.443 d del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM del demandado 

PEDRO GIL RUBIO, al abogado ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.325.927 y T.P. No. 56.352 

del C.S. de la Judicatura, correo electrónico: 

albertopulido@aprabogados.com.co, por ser un abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el 

envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación. Adviértasele que si 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer 

las sanciones de ley.  

mailto:albertopulido@aprabogados.com.co


TERCERO: Integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°75 de Fecha 6 de junio de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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